
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Radicado    No.    630014003006-2022-00252-00 

 

 
De conformidad con el artículo 444 del C. G. P., el Juzgado dispone CORRER 

TRASLADO a la parte demandada por el término de DIEZ (10) DÍAS del AVALÚO 

CATASTRAL, del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-185801 

(Archivo 057 del expediente digital), el cual se encuentra debidamente secuestrado, 

para que presente sus observaciones. 

 
Vencido el término anterior, se procederá a decir lo pertinente, sobre la solicitud de 

fecha para remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 
PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 050 del 08 de abril de 2023) 

 

LMGR. 

(TRABAJADOS) 
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